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Bogotá D.C

Señor:
ANÓNIMO 
Correo E.: anonimo@anonimo.com.co 
Bogotá D.C

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO-INMOVILIZACIÓN- Orden judicial. 
Radicado No. 20243030969772 del 12 de junio del 2024. 

Respetado señor Anónimo, reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo de conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida
en el documento radicado con el No.20243030969772 del 12 de junio del 2024, por la
cual se formulan las siguientes: 

CONSULTA

“El pasado 12 de mayo de 2024 tuve un accidente de tránsito con herido y atendido por
SOAT,  desde ese momento y hasta  la  fecha ya 30 días no se ha resuelto la  entrega
material del vehículo en custodia. Requiero información sobre la norma en la que indica
que como propietaria del vehículo no debo asumir los costos de parqueadero en patios
mientras el vehículo sea materia de investigación ante la fiscalía.”

CONSIDERACIONES 

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades. 
 
7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
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abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración. 

Marco normativo y jurisprudencial

El artículo 2 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y
se dictan otras disposiciones”, define: 

“Artículo  2°.  Definiciones. Para  la  aplicación  e  interpretación  de  este  código,  se
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

(…)

Accidente  de  tránsito:  Evento  generalmente  involuntario,  generado  al  menos  por  un
vehículo  en  movimiento,  que  causa  daños  a  personas  y  bienes  involucrados  en él  e
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

(…)

Inmovilización: Suspensión temporal de la circulación de un vehículo”. 

A su turno, el artículo 125 de la Ley en cita, señala sobre la inmovilización, lo siguiente: 

“Artículo 125. Inmovilización. La inmovilización en los casos  a que se refiere este
código,  consiste  en suspender  temporalmente  la  circulación  del  vehículo  por  las  vías
públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto,  el vehículo será conducido a
parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, hasta que
se subsane o cese la causa que le dio origen, a menos que sea subsanable en el
sitio que se detectó la infracción.
 
Parágrafo 1°.  El  propietario o administrador del  parqueadero autorizado utilizado para
este fin, que permita la salida de un vehículo inmovilizado por infracción de las normas de
tránsito,  sin  orden  de  la  autoridad  competente,  incurrirá  en  multa  de  cincuenta  (50)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no
oficial,  incurrirá  además  en  suspensión  o  cancelación  de  la  autorización  del  patio,
parqueadero autorizado de acuerdo con la gravedad de la falta.
 
En todo caso, el ingreso del vehículo al lugar de inmovilización deberá hacerse previo
inventario  de  los  elementos  contenidos  en  él  y  descripción  del  estado  exterior.  Este
mismo procedimiento se hará a la salida del vehículo. En caso de diferencias entre el
inventario  de  recibo  y  el  de  entrega,  el  propietario  o  administrador  del  parqueadero
autorizado incurrirá en multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes
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y, adicionalmente, deberá responder por los elementos extraviados, dañados o averiados
del vehículo.
 
Parágrafo 2°. La orden de entrega del vehículo se emitirá por la autoridad de tránsito
competente, previa comprobación directa de haberse subsanado la causa que motivó la
inmovilización. La orden de entrega se ejecutará a favor del propietario del vehículo o al
infractor,  quien  acreditará  tal  calidad  con  la  exhibición  de  medios  de  prueba
documentales.
 
Parágrafo 3°. En el caso de vehículos de servicio público, cuando no sea posible subsanar
la falta por encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de tránsito podrá ordenar la
entrega al propietario o infractor previa suscripción de un acta en la cual se comprometa
a subsanarla en un plazo no mayor a cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa
de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado el vehículo.
 
El incumplimiento del compromiso suscrito por el propietario o infractor dará lugar a una
multa de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes a cargo del propietario.
 
Parágrafo 4°. En el caso de inmovilización de vehículos de servicio público, la empresa
transportadora responderá como deudor solidario de las obligaciones que se contraigan,
entre ellas las derivadas de la prestación del servicio de grúa y parqueaderos.
 
La inmovilización o retención a que hacen referencia las normas de transporte se regirán
por el procedimiento establecido en este artículo.
 
Parágrafo  5°.  Cuando  el  vehículo  no  sea  llevado  a  parqueaderos  autorizados  la
inmovilización se hará bajo la responsabilidad del propietario del vehículo o del infractor,
para  lo  cual,  el  agente  de  tránsito  notificará  al  propietario  o  administrador  del
parqueadero autorizado.
 
Parágrafo 6°. El propietario del vehículo será el responsable del pago al administrador o al
propietario del parqueadero por el tiempo que estuvo inmovilizado el vehículo.
 
Parágrafo 7°. Los parqueaderos autorizados deben ser aprobados por el organismo de
tránsito correspondiente en resolución que determinará lo atinente.”

En tanto que, el inciso final del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 modificado por el
artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, “Por la cual se sustituye el contenido del artículo 128
de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre”, preceptúa: 

“Artículo  128. Modificado  por  la Ley  1730  de  2014,  artículo  1º. Disposición  de  los
vehículos inmovilizados. Si  pasado un (1) año, sin que el  propietario o poseedor haya
retirado el  vehículo  de los  patios  y  no haya subsanado la  causa que dio origen a la
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inmovilización  y  no  esté  a  paz  y  salvo  con  la  obligación  generada  por  servicios  de
parqueadero y/o grúa, la autoridad de tránsito respectiva, deberá:
 
(…)
 
El  anterior  procedimiento  no  será  aplicado  a  los  vehículos  que  hayan  sido
inmovilizados por orden judicial, los cuales seguirán el procedimiento señalado
por  la  ley,  caso  en  el  cual  la  autoridad  judicial  instructora  del  proceso
respectivo tendrá que asumir el  costo del  servicio de parqueadero y/o grúa
prestado hasta el día que el vehículo sea retirado del parqueadero.”

A  su  vez,  el  artículo  167  del  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre,  respecto  de
inmovilización por orden judicial, dispone lo siguiente: 

“Artículo  167. Derogado  por  la Ley  1955  de  2019,  artículo  336. (Nota:  La  Corte
Constitucional en Sentencia C-440 de 2020, declaró inexequible la expresión que deroga
este  artículo.) Vehículos  inmovilizados  por  orden  judicial.  Los  vehículos  que  sean
inmovilizados por orden judicial deberán llevarse a parqueaderos cuya responsabilidad
será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las autoridades de tránsito no podrán
inmovilizar  en  los  parqueaderos  autorizados,  vehículos  por  acciones  presuntamente

delictuosas”.

A su vez,  la Corte Constitucional abordó la inmovilización de vehículos involucrados en
accidente  de  tránsito,  así  como  también,  los  costos  generados  por  parqueaderos,
estableciendo: 

“Es claro entonces que es la autoridad judicial que impartió la orden de inmovilización la
que debe asumir los gastos generados por la guarda y custodia del vehículo. Empero, es
necesario  precisar  que  esa  carga  la  asume  dicha  autoridad  sólo  hasta  cuando
permanezca bajo su disposición el bien aprehendido, pues luego de levantada la medida y
autorizada la entrega a su propietario, cesa la obligación de la Fiscalía o de los jueces de
cubrir esos gastos, debido a que de allí en adelante es responsabilidad del propietario el
retiro de los patios.  De suerte que si es su voluntad no retirarlo,  debe correr con los
gastos de parqueo que genere la estadía del vehículo en los patios, dado que para ese
entonces ya el vehículo dejó de estar bajo la responsabilidad de la autoridad que ordenó
su inmovilización”.1

Desarrollo del problema jurídico

Se precisa  que,  ante  infracciones  Penales  como las  que  resultan  de un  accidente  de
tránsito con lesionados o fallecidos, se procede a la inmovilización del vehículo de manera

1  Corte Constitucional, Sala Primera de Revisión, sentencia T-748/03, MP, Jaime Araujo Rentería.
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provisional, por tratarse de la comisión de hechos delictuosos tipificados en el Código
Penal, por lo tanto, le corresponde a la autoridad de tránsito ejercer las atribuciones y
funciones  de  policía  judicial  e  iniciar  las  actuaciones  preliminares,  como  levantar  el
informe de accidentes de tránsito y poner en conocimiento y a disposición de la autoridad
competente los hechos y pruebas constitutivos de una presunta violación al Código Penal,
para que procedan dentro del marco de sus competencias, se resalta que los vehículos
automotores involucrados en dichos siniestros viales son considerados como elementos
materiales probatorios, conforme al artículo 256 de la Ley 906 del 2006. 

En  suma,  la  inmovilización  de  vehículos  aprendidos  por  orden  Judicial  posee  una
connotación  distinta,  en  estos  eventos,  el  Ministerio  de  Transporte  no  es  el  Órgano
competente para establecer el procedimiento aplicable para la aprehensión de vehículos
por orden Judicial, en consonancia con las funciones establecidas en el Decreto 087 del
2011, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte, y se determinan
las funciones de sus dependencias.” y al tenor de lo dispuesto por el inciso 10 de artículo
128 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 1 de la Ley 1730 de 2016. 

Así  las  cosas,  el  vehículo  inmovilizado  será  puesto  en  disposición  de  la  autoridad
competente,  la  cual  será  conducido a  los  parqueaderos  cuya  responsabilidad está  en
cabeza de la Dirección Ejecutiva de la Rama judicial, en el transcurso del proceso penal.

Ahora bien, en cuanto al pago de los costos generados por el parqueadero, vale resaltar
que no existe disposición normativa que se pronuncie sobre el particular, nos obstante, la
Corte Constitucional ha reiterado varias veces que la autoridad judicial que impartió la
orden  de  inmovilización  es  quién  asume  la  carga  obligacional  de  pagar  los  gastos
ocasionados por el servicio de patios prestado a los vehículos inmovilizados en desarrollo
de una causa penal.  

Atendiendo los pronunciamientos dado por la Jurisprudencia, la carga que asume dicha
autoridad es sólo hasta cuando permanezca bajo su disposición el vehículo aprendido,
pues luego  de levantada la  medida  y  autorizada la  entrega a su  propietario,  cesa  la
obligación de la Fiscalía o de los jueces de cubrir esos gastos, debido a que de allí en
adelante es responsabilidad del propietario el retiro de los patios.

Conclusión 

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente:

Respuesta al interrogante único 
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Se precisa que la inmovilización de vehículos aprendidos por orden Judicial posee una
connotación  distinta,  en  estos  eventos,  el  Ministerio  de  Transporte  no  es  el  Órgano
competente para establecer el procedimiento aplicable para la aprehensión de vehículos
por orden Judicial, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 167 del
Código Nacional de Tránsito Terrestre, el cual fue derogado, pero posteriormente la Corte
Constitucional en Sentencia C-440 de 2020, declaró inexequible la expresión que deroga
este artículo.

Sin  embargo,  conforme  a  las  consideraciones  esbozadas  en  el  presente  escrito  y
tendiendo  los  pronunciamientos  dado  por  la  Jurisprudencia,  en  los  eventos  que  un
vehículo sea aprendió por orden judicial, como aquellos casos en los cuales el vehículo se
encuentre involucrado en la comisión hechos que revisten un carácter penal, corresponde
a  la  autoridad  judicial  que  impartió  la  orden  de  inmovilización  asumir  los  gastos
generados por la guarda y custodia del vehículo.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes 

Cordialmente

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ  
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Valeria Torres Pabón - Contratista del Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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